
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. 1100131-10-027-2015-00261-00 
 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Atendiendo el poder aportado (correo electrónico 07.07.2021) se reconoce al 

abogado RODOLFO LOZANO DÍAZ como apoderado de los ejecutantes Germán 

Antonio y Oscar Mauricio Casallas Sandoval.  
 

Cumpla secretaria lo dispuesto en el ordinal 4 de la decisión del 04 de marzo de 

2020. (fl. 146 c. ppal).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0148 FECHA 30/AGOSTO/2021___ 

 

____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 

lf 

 


